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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ MARTES 24 DE JUNIO DE 1823.

Cddiz a5 de junio.
Continua la sesión de Corles del dia 11.

El ( hibierno ha recibido parte del teniente coro
nel mayor del regimiento caballería <ie Santiago, fe
cha en Dailei! a g de Junio, en el que manifiesta el 
acaecimiento del Visillo, y dice que se dirigía á la 
Cniolina, habiendo dejado en Santa Elena unos 5<>o 
caballos franceses, y que en Andigar esmeraría órde
nes del general en ge le (leyó este parte;.

Por este pai te se ve que el Gobierno no teniendo 
absolutamente batallones á su disposición que estuvie
sen bien aguerridos, se vid cu 1« precisión de mandar 
al 2. 5 batallón de América únicamente para qtn: apa
reciese que había tropas err Despefiupcrros. El bii- 
gadier Ptasenciu , conociendo que era precisa su pre
sencia m Almagro para contener un poco ios movi
mientos del enemigo , hizo bajar al Visillo los bata
llones, los que como be diclio crin casi compuestos 
de quintos. Conociendo el Gobierno que era necesario 
ir formando un segundo escalón en la ciudad de Cór
doba piulo conseguir después de mil dificultades por 
falta de recursos el enviar tm batallón; porque es ne
cesario que el Congreso sepa que ei ejército de reser
va , cuyo pie era de once batallones de infantería 
de línea, estaban reducidos á cuadro, y que asi perma
necieron basta que llegaron ios xeclutasque loe bas
tante tarde.

El Gobierno, vista la falta de recursos, acudió á las 
Cortes, las cuales le autorizaron con bailante pleni
tud para sacarlos ; pero apesrr de los esfuerzos de las 
diputaciones provinciales en proporcionárselos, no lian 
podido hacer todo lo que descabal!. Por otro bulóla 
necesidad de conservar la plaza de Ceuta obligó al Go- 
]jieiiiu á enviar tropas veieranas. Todo esto lia oca
sionado que el Gobierno no haya podido llevar á elec
to algunas disputaciones qu tenia ideadas.

El .Sr. Galiano preguntó al Sr. secretario de la 
Guerra el dia en que recibió el parte de la entrada 
de los franceses en la Carolina,

El Sr. secretario del Despacho contestó que ayer 
mañana entre nueve y diez.

El Sr. Guliano preguntó qué providencias se habían 
tunado para poner á la persona de S. VI. y á la repre
sentación nacional á cubierto de toda tentativa.

El .Sr. secretario de,GraciavJusticia: Hace yadiezó 
rwi «lias que ei Gobierno previendo por las noticias 
que tenia que los franceses 111a ■ tarde ó mas temprano 
podían, aunque «mira todas las reglas militares, tratar 
de invadir ia Andalucía, reunió una ¡unta de genera
les y oirás personas militares de las do mas confian
za, v .1 lio de espiorar su dictamen le propuso dos 
cuestiones: Primera: ¿Si cu todo el mes de Junio inten
tan los franceses invadir la Andalucía por cualquiera 
punto, atendiendo al número y posición de nuestra fuer
za , habrá probabilidad de impedír la invasión! *. 3 
Si no hubiera esta probabilidad. ¿ á qué paulo debe
rán trasladarse el Gobierno y las Corles > Estas dos 
cuestiones se discut ieron en junta presidida por el mis
mo ministerio, y todos los votos convinieron en la 
negativa de la primera, esto es, en que 110 había

probabilidad de poder resistir la invasión; v en cnan
to ú la segunda cuestión todos convinieron cu que n» 
había otro punto que la isla-gaditana.

Repitiéi onse los a» ¡sos, unos confidenciales , otros 
vagos, tle los movimientos de los franceses-, y desean
do el Gobierno proceder en este usuuto con la segu
ridad que corresponde, creyó que no e.- taba hastaute 
á cubierto de los ataques de los enemigos Hizo por 
escrito las mismas preguntas á la releí ida junta, y 
contestó de la misma manera : recibió la • mil i- ¡as de 
ayer, y t:l Gobierno dió cucnla de todo á S. M, El, 
Rei, conformándose con el dictamen del n.inbtei ¡o, 
v arreglándose á lo prevenido en la Cou.-ti'ucion, 
mandó que se consultara al consejo de E*t. do . jn to
da ia urgencia que reclamaban las circunstancias : el 
consejo se reunió inmediatamente; cstuvi. j <m en él 
los .setreiuríos dc¡ Despacho hasta í,a,s once de la no
che ; y creyendo ei consejo que era imposible dar en 
el acto su parecer , lo suspendió basta et dia i" ti i 11— 
te , olremeudo que se declararla en sesión pe. ¡naneóte 
hasta evacuar la consulta.

Anoche entre o*bo y nueve se recibió en efecto 
la consulta , en la cual convenía el consejo ¡ico « i dic
tamen de la junta de generales , apoyando i 1 abso
luta necesidad de trasladarse las Edites a- el Gobier
no , y variand* solamente en cuanto al pumo de ia 
traslación, que creía dehia ser el de Algeciras. Inme
diatamente., siguiendo ei ministerio su marcha nanea, 
¡iilounó á S. M. del 'resultado. Ao puedo en c te mo
mento decir otra cosa sino que S. M. basta e l instante 
de nuestra salida no lia llegado a resolver detuutiw- 
mente. Ruedo asegurar á tas Cortes que el 1 imistc- 
i'io en cuanto calo: en su posibilidad lia hecho v barí 
todo lo que debe hacer. (Se eoutinuani.j

CURTES.

PRESIDEVCIA DEL SESOR JENER.

Sesión ilel 25 de junio de iSa5.
Se ley ó v aprobó el acta de la anterior, mandán

dose agregar ú ella el voto particular de los áres. 
Seoane y Escudero, contrario á la aprohaciou de 
los cupos señalarlos á las provincias.

La comisión de Legislación , en vista de la espo- 
siciou de un fabricante de paños de Huesca, opina
ba que osle interesado debía usar de su derecho en 
el tiibuual competente.

Continuó la discusión del dictámen de la comisión 
de Legislación sobre el modo en que los militares 
han de concurrir á las eleccioues de diputados .t 
Cortes.

Art. 5. 0 En las citadas juntas se cumplirá tam
bién lo prevenido en los arts. 47 y 48 «le la Cons
titución, entendiéndose que «?1 cura párroco ha «le 
ser el capellán del batallón ó cuerpo, ó quien haga 
sus veces, v id lugar de la reunión y la iglesia par
roquial se designarán por la autoridad civil. Apro
bado.



-I . ..j. Limd monte sr.- cumplir A c-'n las citada; jurda-s h> 
p) >•» I-Ilnili CU ¡a Con* hluCÍHII 4:11* los a rls. V Sl- 
. ti i.*t• t.r■ s íri'.f.i el :'¡íi i ni'lud ve. coa arreglo á lo- es
pío-.ido »>i> lo* ;■ rt-4. anteriores. Aprobado.

Los armer des, comandantes de. armas, ¡*fllier- 
ii-.'o: ¡o , I eniriiles ilc rei, s.u gentes u.: s m es y-a Yo
dantes de c-i.t7.-i, formarán ni is parro.míales l>;qr> 
I.;'; mi- m.is«i«*gl»s «»n las parroquias 'castrense» cíelas 
inism.-.s plazas. Aprobado.

ti. Lo.-: ciudadanos joi.itares que estuviesen en servi
cio aetiwi, aunque gocen fuero, conctin irán para las 
cíe clones parroquiales ;t las pal!oquias de su domi
cilio, v tendrán en ellas tos misinos derechos que 
los «lemasciudadanos-. Ao están en servicio activo ms 
militares retirados del ejército permanente ó mari
na, los milicianos activos cuando no están sobre las 
armas, y la marinería ó maestranza desembarcada 
aun cuando trabaje en arsenales. Aprobado.

7. Estas elecciones parroquiales de los militares 
serán siempre presididas por la autoridad civil del 
pueblo, á la que los guíes militares pasarán con la 
anticipación debida una lisia firmada, con espresion 
de los individuos de sus cuerpos- que se 'haden en 
el ejercicio- de I »s derechos de ciudadano. Aprobado.

ti. Los electores parroquiales que nominen ios 
militares en la forma referida asistirán á la junta 
electoral de parí ido con los demas electores parro
quiales iiei mismo. Aprobado.

i). Los mililares en servicio activo, ademas de 
poder ser di potados en Cortes por las prnvinr.'as de 
>■" na!urai'-z:;, lo podrán ser también por aquellas 
(íumii' icMtian eou sos cuerpos ó destinos por -j> 1 — 
cío d - sirle años á lo minos, y cri el raso de no 
tener esta residencia en ninguna provincia podrán 
entonces ser elegidos por aquella donde á su nom
bre tengan casa abierta por igual numero de siete 
años á lo menos, pagando las contribuciones erres- 
yiondirntes á su establecimiento, v concurriendo en 
ellos los requisitos del articulo yi de la Constitución. 
Aprobado.

10. Los gobernadores, comandantes generales de 
distrito ó provincia, tenientes de rei, sargentos 1111- 
vnres, ayudantes v demás militares empleados de 
plaza no podrán ser diputados en Cortes por las pro
vincias donde se encuentran destinados, siguiéndole 
en esto la regla á que por él art. qr de la Gons'i- 
tueion se halla sujeto todo empleado público de nom
bramiento del Gobierno. Aprobado.

11. En conformidad del art. 20 de la misma Cons
titución. los militares estranjeros al servicio de Es
paña deberán obtener caita especial de ciudadano 
para gozar en las elecciones del derecho ¡de tales. 
A probado.

.Se mandaron pasar ¡i la comisión tres adiciones 
del Sr. Sal yuto á este provecto.

Se levmno dos minólas de decreto revisadas p. 
fa comi'ion de (.'orreeciou de estilo, y se hallaron 
conformes á !o re -áelto por Fas Coi tes.

A la efuiií'-ion de Gobierno interior se mandó pa
sar una r-po'ieion ríe O. Juan Corradi , acojiéndose 
á la protección de las Curies por haber perdido su 
equipaje é intereses en su salida de Sevilla.

Se levé» él dictamen de la comisión Primera de 
Hacienda sobre cobranza de derecho de patentes.

Después de algunas' lijaras observaciones hechas 
por el Sr. >a vari o Tejeiro, á las que satisfizo el Sr. 
Suri 'i. bolín logar á votar sobre la totalidad del dic- 
íánt-n, v fueron aprobados todos sus artículos. []Xo 
h .".v jiotltíh) rf.n.?t'”it 'tr este tft’cta'mcn.J

Se levó y bailó conforme con lo aprobado por 
¡as filóles la minuta de decreto en que se declaran 
cor ¡1 iit'-s las certificaciones de liquidaciones de su- 
wñirsl ro-. libradas por ¡os contadores de ejército.

Se procedió á la disce.--.c a del dielirric» de la

comisión 4c Legislación sobro el espediente acerca 
de ia desamortización de los bienes de oapuíianía.s.

Se leyó este dictamen.
Los Síes. Gómez Becerra, .Somoza v Gómez. (I). 

Manuel) impugnaron este diet Tineii , maní fc.-íu'ndn 
que la enmiuon de bit» proponer mi dictamen en otta 
forma: pues lo que habia—’pjopuesto crujió mismo 
que se había acordado en junio de iíy/i , por en ya 
razón y por creerlo perjudicial opinaban no debía 
haber lugar á votar en su totalidad.

Los Síes. Rui/, de la \ega , A lotizo v Muían ¡o. 
apoyaron, mamlistando «pie ias razone» espm slas por
tas Sros. preopinantes se dirigían solamente a algu
nos a: tirulos v no á su totalidad.

Declarado el ponto suílcieiilemente discutido se
de claró babor lugar á votar, y se suspendió esta dis
cusión.

Se leyó im oficio del Sr. secretario do ht Guer
ra manifestando que con el fin de aliviar S, AI. ;t J>_ 
Cayetano Vatdes en los destinos que le babia confe
rido, había tenido á bien nombrar gobernador de 
e.-.ta plaza al brigadier D. Manuel Litro ; y ademas 
pata inspector de Ja infantería y milicia de la Isla á 
ü. Facundo Infante.

Se acordó pasar oficios por la secretaría á los 
espresados Síes, diputados.

Se leyeron tres oficios dirigidos á los Srrs. se
cretarios de las Cortes por los Sres. diputados Rie
go, Aiavn y "Valdos { 1>. Cayetano) manifestando que 
estando dispuestos á hacer cualquiera clase de sacri
ficios por su patria, 1 i i ir ¡ , ¡ 11 i 1 los uesl i nos que S. Al. 
si babia servido conferirles ; añadiendo el Sr. \ aldea 
en su oficio que 110 babia dicho que no lo admitía, 
a pesar de mi decaída salud y de que conocía que na 
fe fj'lbiba cu c.-l.ilo de poderlos desempeñar, por
que fe era imposible decir que no cuando se le muti- 
d.di;. nna ci.i.i.

Habiéndose bechri la pregunta de si concedían las, 
Lories permiso á los referidos Sres. diputados para 
obtener estas comisiones, se acordó que sí.

La comisión de Guerra, en vista de la esposicion 
que con fecha de ayer se sirvieron las Cortes pasar
la á intuí me, en qi e vanos subtenientes aspirantes 
ai cuerpo nacional de Ingenieros del ejército solici
taba» se les dispensase el corto tiempo de estudios 
que les faltaba para concluir su curso , y que en 
su consecuencia se previniese al Gobierno «pie con- 
iorme ;i reglamento disponga sean propuesto , arre
glándose desde luego sus antigüedades según las cen
suras obtenidas en los eesáinenes que llevan su fia
dos; opinaban que las Cortes podían aprobar lo si
guiente.

1. c Para soto el efecto (le qtic puedan ser pro
movidos á tenientes de ingenieros los subtenientes 
aspirantes que aefuabuente componen la cuarta cla
se de !a academia de este cuerpo , se dispensa el re
glamento particular de la misma en la parte que 
previene qi e 110 obtengan el intuedíalo ascenso antes. 
<le concluir el curso de estudios.

2. ® En su consecuencia, queda autorizado el Go
bierno para poder ascender á tenientes de ingenie
ros á los .subtenientes aspirante de fa cuarta clase 
que acrediten su aptitud, obteniendo nota, de apro
bación conforme á reglamento en el examen general 
que bao de sufrir de todas las materias correspondien
tes ;i las clases primera, segunda y tercera.

5. 0 Las antigüedades de los que en virtud del 
artículo anterior fuesen ascendidos á ¡tenientes, se 
arreglaián en vísta de las notas que obtenga», con
forme á lo que previene el regíame»!o de la acade
mia para los que lian concluido el curse da estudios.

4. 0 .St(i embargo, como no quedan los inte/i'.-i- 
dos eximidos de sufrir el examen Je cucada el se. 
smó qué, por él couliáíió, han de acreditar su apti-



fiul en tocias la? materna correspondientes. á la mis
ma , acabada que sen la guerra se declara que ,cl 
que no fuere aprobado en el examen de diclra cuar
to clase [u i ilci ií la antigüedad, y del misino mudo 
'V bajo las mismas reglas que ia pierden los subte
nientes aspirante, que rio im-iceen notas de aproba
ción en cL examen que se verifica para pasar de unas 
clases á otras.

5. © .De los que fueren ascendidos en consecuen
cia de esta d: leuuiujciou, soto disfrutará» el sueldo 
de tales tenientes nquelios á quienes corresponda 
ocupar vacante efectiva.

Los dornas gozarán solamente el sueldo de subte
nientes aspiran >’s basta que les impío entrar en ti tí - 
íiirvo, del mismo mudo qui; lo acordaron las Cortes 
para con los que enncluyero» ei curso del año próxi
mo pasado. Sv. >nandú quedar sobre la mesa.

A la comisión Ib •¡mera de Hacienda se mandó pa
sar un olio i o reí ár. secretario de la Gobernación de 
la iVninMita, con el qne reinilia una copia de la es- 
podi-ion que le babia dirigido el director general de 
timi-cos, acompañando las tarifas de los portes de 
cari as.

vSe nombró para la comisión de Poderes en lugar 
de los Ares. Falcó, Arias, González(1). Manuel), Cue
vas y Fuentes del llio, á los >Sres. Munaniz, To
mas, Pedralvrz, Serrano y Quiñones.

El Sr. Presidente anunció que mañana continjia- 
ita la discusión pendiente y se discutiría el dictamen 
de la comisión de Guerra sobre aumento de ariiüe- 
ria , y levantó la sesión.

Okdex de i v ri.az.v.—r.tiardia del Congreso y arebi- 
vo : 31. ;V. AY -: Guardia de palacio .■ San Man ial y 
31. AY : su jije. el enmendante pruncro da San- 
JVAzz/Wz//.—-Parad a: San Marcial y 31. ,Y. AY - lleudas 
y contra-rondas : 31. JV. AY— Capitán de hospital y 
provisiones: Princesa.

ET-Pnr noticias de la Habana basta el ii de mayóse 
Saín- haberse nombrado en el reino de .Méjico una 
Itesencia eompue.-ta <!r Argi etc, Trabo, v Guadalupe- 
’Siion;:; y al llamado imperador Uiuhide le lian 
confinado á Tulanringn. El rastillo de M. Juan de 
Tina y Veraertiz coulinmm eoaiinoiña y sin impe
dí i •se el embarque de caudales para España, ni la 
introducion de generes.
r-^So habla de varios acontecimientos en Ceuta, y 
los atribuyen al famoso Alucio-, pudiéramos presentar 
aquí varías versiones sobre el particular , para que 
el lector escogiera á su gusto la que mus probable 
le pareciese; peí o mejor será esperar á que se acla
ren algo las voces «pie acerca de eda se han propa
gado. T.o mismo podemos decir sobre acontecimn n- 
tos de Malaga , que tampoco nos atrevemos á espe
cificar con lií'ci'e/.a.O

=Así corno la perversa conducta de los indignos mi-. . n
nistros de un Dios de paz v caridad debe ser denun
ciada á la execración pública, cuando predican el 
Tobo , el asesínalo y la desolación, asi también de
be elogiarse la conducta de aquellos honrados v vir
tuosos sacerdotes que, ojeen (ores fieles de la, doc
trina tfe su divino maestro , son verdaderos padres 
y pastores de los hombres, empleando el poderoso 
iiiflujo que la religión les presta para que aquellas 
vivan fraternalmente ejerciendo d uu tiempo mismo 
las virtudes sociales y cristianas.

Del número de estos últimos son los venerables 
padres capuchinos de Jerez , que a invitación, del 
patrió)ico v celoso Ayuntamiento constitucional , 
con los curas pánoeos. se han puesto á la cabeza de 
las di ¡l i entos patrullas y rondas de vecinos honra
dos que se babian establecido para conservar el ur

den y tranquilidad pública, lo qne en efecto se 
Y.: conseguido basta ti dia ai , sin que la apro 4- 
maciou del cabecilla Pantisco liara logrado turbarla 
,en lo mas mínimo; dntex bien aquellos bcnnrtáiitos 
religiosos, saltándole al encuentro, le lian suplicado 
y conseguido no entrase con su gavilla en ei pueblo 
basta que las tropas francesas lo ocupasen. ( Loor, 
pues, y gratitud á los capuchinos de Jerez!

=Ilemos recibido noticias de Montevideo, y perid- 
dicos basta el 7 de febrero. En una carta "de esta 
lecha se , dice lo siguiente:

Las cosas han tomado aquí un aspecto diabólico, 
pues vemos con dolor alterada la paz. y encendida la 
guerra entre brasileños y europeos; los patriotas gri
tan por la independencia de esta provincia, 3 bu'■can 
públicamente en ios gobiernos de las otras los arc- 
#>il¡os de loda clase para arrojar todo lo que sea t s- 
traiqero. Para mí es una cosa incumplí noble cómo 
se lorjan tales planes y se consienten por el Gobier
no actual de esta plaza que son los voluntarios rea
les, v qne lejos depiubibirlo lo agitan. Las provin
cias del ¿mr, atacadas por una inmensa indiada, no 
pueden tomar paite ni prestar auxilios, v lo peor
es que el general Lecor se halla cerca de la plaza 
con sus avanzadas, v esperamos se estreche el sitio 
de un mormullo á otro. Los voluntar ¡os reales, des
pués de haber prometido solemnemente retirarse á 
Europa para lo cine el banco de! Brasil -u ii.m Y <■ 
todos los gastos, y cura comisión tuvo el Causal ulu., 
ahora no quieren verificarlo aunque están va tos trans
portes prontos. En fin , esto se luíli en el e ¡Yo 
nías lastimoso: el comercio totalmente arruiuido v 
los medios para atender á la manutención de ¡a tro
pa cada «lia mas escaso.-; las pf>vim.i is do' ml-uoor, 
Cb>!e , Lima ¿ce se liaban igualmente en un rolado 
infeliz; pues han sufrido mucho pr 1 ¡o. t> i remotos 
que e>perimc»taron en octubre prócdmo pas-oi.i.

. hslraclo d¿ las n oí ir tas sacadas tic lo.'p 1 »’ ,tla re 
i!c Caíala/, a.

i Barcelona 2 j. de «:<7n>.--==• IV los parir- ¡■ •Yhidos 
por el Lsemo, Ayuntamiento re-ult.i que las tropa-? 
ui mando riel Lscino. br. i). Frnu< i.-cu .Mii'u- en
traron esta mañana,en Mataré, habiendo antes sor
prendido una guardia de uo hombres, ,i la que de
gollaron ; que por. ciertos incidí-lúes repentinos ó 
inesperados Ja-acarón no tuvo el éxito que se espe
raba ; y que se tuvo por nuestra paite alguna pér
dida, ¡moque 110 do consideración; calculándose mu
cha mavor ¡a de ios enemigos. Las tropas al mando 
dd general Milan.s y el brigadier Llovera volvieron 
á ocupar,esta tarde las posiciones que tenían ante
riormente,

Licia ai».—Estrado de los partes que ha recibi
do lioi el Esenio. Av untamiento;

El ejercito francés continua en Granoüers sin ha
ber hecho movimiento.-r^A las nueve v media de L\ 
magaña iu> se sabia hubiesen hecho movimiento al
guno ios enemigos de hi parte de Mataré , en don
de a ver mui tarde entró un convoi de ji carros car
gados, de. provisiones'de boca v guerra . procedente 
de Gerona v escoltarlo por algunos ano hombres.

Los que hai en Mantesa antes de aver intentaron 
atacar á nuestro general Alina que estaba en Suris, 
peni este luirlo sus intenciqnes retirándose acia Car
dona. Ao lian adelantado uu paso tanto por la parte 
ue Gasa-masana romo por la de lana-!.

^ las doce del dia de. hoi ha acabado de llegar 
á Malayo ..otro, convoi eoropur.Ao d® muchos carros 
cargados ib- íimmcumrs v v i\ m-s . ron ó u ¡ piezas 
de arlilleu.i \ gruir que los cug.uüal.an • nn'insos lo., 
200 hombres de! lOnvid anterior ■ .1 > o a do iw- 
pendí ->¡i como unos róce ÍHoubr<_s
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Ayer á las cinco de la tarde entró el liaron de 

Eróles en Minrcsa con toda su división, y segnn 
las voces que corroo en d'cha ciudad el primer mo
vimiento que liarán los enemigos será sobre Igualada 
y Cervera, con el objeto de ponerse en libra co
municación con ios que batí venido de la parte de 
Aragón , que según noticias están ya en Balaguer.

Por un confidente procedente dél Valles se sabe 
de positivo que ayer á las dos de la tarde llegaron 
á Moninaló 2.000 franceses de infantería con 5o ca
billos , procedentes de Granollers , habiéndose 
ruello despees de una hora. A las seis llegó un re
fuerzo ó anuid la villa, procedente de la parte de 
Gerona, de íüoooji ufa rites y 5o caballos, coya fuerza 
total asciendo á 5-.>oo íitiiwi i.-i caballería y corre 
la voz de que mañana llegarán allí lus de S. Celoni.

ídem atírj’nr ia paite del Vaiies los franceses no 
bao hecho ningún movimiento, permaneciendo en 
Granollers.

Lo : enemigos que están en Manresa no lian he
dió movimiento alguno ni por la parte di* casa Aía- 
sana ni por la de Tarraso. lista era la primera noti
cia del dia lie bul; pero de pues se ha saludo qne 
lian llegado hasta casa Maxauu y se lian retirado: pa
rece que sn objeto es pa«ar á lgua.ada. Averporla 
tarde estaban en la Rambla de Slo. Domingo 8 crtrn- 
pañías de facciosos formadas, y decían en alta voz. que 
no qne.-inn .salir- sin que se les diese el pan ; y al 
mmm iiid mí ¡ti/.o ¡¡na i <<¡r»i>¡r:ioii por tc«¡a ia citwiau; 
mandando qne el que tuviese uu pan diese la mitad, 
y al que tenia una cuarta de tugo ó harina le eesi- 
gian la mitad de ella.

Luego se echó un pregón previniendo que seria 
castigado con todo i ignr cualquiera que no denun
ciase los víveres que tuviese en su poder, habiendo 
exigido á mas de esto una contribución de io á 12 
mil duros, blonda la voz. de qne iban á atacar al ge
neral Mina, suponiendo que estaba e.n Mová.

Los enemigos do la parte de Matará han conduci
do en la m,urina de este dia un convoi de algunos 
4o carros de víveres para Granollers.

De residías de la entrada del general ¡Mina en Vich, 
pasó anoche por Moya una gruesa división de fran
ceses y feotes de la partida del ex-español •Eróles, 
que á pasos agigantados se dirigían á aquella ciudad 
para malbaratar los planes de nuestra general.

En la villa de Toldera babia anteayer tarde algu
nos 2JOD hombres con dos piezas «le; artillería, y 
decían que ayer emprendían la marcha para Mata
ré, v parece ser el único refuerzo que tienen para 
servir en toda la parte del A111 punían.

Anteayer larde en Matará los enemigos pusieron 
presos algunos/{n indis iduos , sin decirles el porqué; 
pero se cree solo lia sido por ser adíelos al sistema 
constitucional, y luego se los llevaron con dirección 
;i Francia, de cavas residías es mucha Ja gente «pie 
emigra de dicha ciudad. Por esta parte 110 lian he
cho movimiento alguno : solo alguna guerrilla que lia 
llegado basta Cabrera, retirándose Luego á sus pun
tos.

Habiendo tenido noticia el comandante Decref que 
en el pueblo de Casteilgali en la noche del 21 debía 
reunirse una facción, compuesta la mayor parte de 
los facciosos que han venólo de Francia { v los mas 
naturales de aquel territorio), en el momento des
pachó 87 hombres de los que tenia á sus árdenos, y 
al llegar esta parí ida en dicho punto (al ¡oque de 
las primeras oraciones) se presentó el comandante de 
Ja citada partida á casa (lid regidor: cncrmtrá la me
sa puesta y prevenida con el almuerzo suficiente pa

ra unos 4o hombres, y como e>te preparativo le hi
zo creer qne realmente babia reunión de facciosos, 
salió al momento de dicha casa, y aun estalla en el 
pueblo, cuando al sonido de la campiña, bocinas y 
caracoles so vio atacado por ámbos flancos, por van
guardia y retaguardia , y así fue retirándose con or
den basta casa Masa 11 a , en coya parte y en la ele Tar- 
rasa no ocurre novedad.

Continua el párrafo sobre voTrciAS (-viase Gaceta clel 
20 de junio.)

Es un hecho que nos enseña la espericncia que 
la relación de algún acontecimiento que pasa de bo
ca en boca, cuando llega á b» tercera ó cuarta per
sona que lo rrfieic, ya va muí desfigurado: todos 
gustan añadir alguna cosa , darle mas ó menos fuer
za , exagerar si conviene á sus ideas íkc. Así, pues, 
es precisa la mayor circunspección para dar asenso 
á los que cuentan noticias, y mui particularmente 
á los noveleros de profesiou, que también los hai ; 
y á aquellos que con «lañada intención intentan es*, 
pare.ir voces vagas alarmantes, ó especies que nos ins- 
pii en demasiada confianza , y pul- ella nos perdamos. 
En la circulación de las noticias suelen notarse dos 
lisiemos : uno el de la dcs^sprración y el desalien
to. y otro el de la demasiada propensión á creer 
todo lo qne nos es favoiable. Este es el mas común, 
porque halaga mas nuestro amor propio; y el mas 
peligroso, porque adema* de espoliemos 3 ser enga
ñados, nos hace pasar desde el estremo de n»n es
peranza mal fundada al de una desconfianza absoluta; 
y aun á oirá cosa peor, que es la de converlirnos 
en detractores del Gobierno ó del general que 110 hi
zo lo que se creyó debía hacer. N« queremos consir 
derar que faltando los datos verdadero;-, no se puede 
formar un juicio recto é ¡mparcial. Pongamos uu 
ejemplo : liai muchos que creen que el general Ba
llesteros lia debido marchar sobre 1.» capital para lla
mar la atención del enemigo é impedir la invasión 
de Andalucía. Ciertamente que era esta la Operación 
qne nos convenia; pero los que la daban por hecha 
no consideraban que aquel genera! tenia otros obje
tos á que atender. Tocia que cuidar de La conserva
ción de aquella insigne ciudad qne acababa de sal
var; ora preciso tomar á Mnrvirdro, para quitar á los 
rebeldes aquel asilo desde donde podían causar incal
culables daños á Valencia; tenia que atender á la de
fensa de Teruel, nuevamente sitiada por los faccio
sos. v acreedora por su patriotismo á toda especie de 
auxilios, por costosos que fuesen-, en fin, tenia que 
hacer frente á la facción de Capa pe', que aunque ba
tida no estaba enteramente destruida. Todos estos 
obstáculos, y otros que ignoramos, habrán contribui
do indudablemente á impedir á aquel valiente gene
ral estender el círculo de sus operaciones.

Hai también una clase de noticieros empeñada casi 
con obslinaeion en disminuir las fuerzas del ene
migo, sin considerar que esto es lo mismo pie ex* — 
jurar nuestra impotencia. No queremos decir por es
to que deban ponderarse las fuerza* de aquel , y -o 
se crea que son irresistibles, como se decía de las o. 
Napoleón ; pero tampoco es prudente el que nos fi
guremos que la invasión de la Península se lia em
prendido con medios mui déLilcs, y que c-s cosa fa
cilísima el repelerla. Convenzámonos de que para de
fender nuestra 1 i be ría d es preciso hacer grandes sa
crificios, y qne las dificqlladcs que tenemos que vrti- 
err, aonqae no son superiores á nuestra constancia, 
requieren esfuerzos estraorilinai ios ademas del auxi
lio poderoso del tiempo. ¡ Se continuará.)
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